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El dato académico, el domicilio en particular y el RFC son clasificados con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública,113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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í@j CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C. 

CIDE 

DÉCIMA SEGUNDA.- El "PRESTADOR" se obligó a no transferir a favor de cualquier otra persona los derechos 
y obligaciones que se deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso 
deberá contar previamente con el consentimiento por escrito del "FIDEICOMISO". 

DÉCIMA TERCERA.- Las partes no tendrán responsabilidad por daños o perjuicios que pudieran ocasionarse 
por caso fortuito o fuerza mayor que impidan en cumplimiento del objeto del presente contrato. Una vez superados 
dichos eventos, si fuere posible y aún subsistiere para el "FIDEICOMISO" la necesidad de contar con los servicios 
originalmente contratados, se reanudarán las actividades en la forma y términos que determinen las partes. 

La falta de previsión del "PRESTADOR" que le impida el oportuno y cabal cumplimiento de las obligaciones a su 
cargo, no se considerará caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA CUARTA.- Son causas de rescisión de este contrato, las siguientes, con el correspondiente pago de 
daños y perjuicios: 

A) Cuando exista imposibilidad física o mental del "PRESTADOR", para prestar los servicios.

B) Por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones estipuladas en el presente contrato o
cualquier contravención a los lineamientos, procedimientos y disposiciones del "FIDEICOMISO".

C) Por falsedad en las manifestaciones vertidas por parte del -PRESTADOR".

D) Cuando el "PRESTADOR" incumpla con sus compromisos del proyecto asignado.

E) Cuando el "PRESTADOR" lleve a cabo desvíos de recursos del proyecto asignado.

LA 

G) Todas aquellas causales que sean consideradas como graves por el CAAD.

DÉCIMA QUINTA.- El "FIDEICOMISO" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, sin 
responsabilidad alguna, en cuyo caso deberá pagar únicamente los honorarios hasta el momento devengados. 

DÉCIMA SEXTA.- El presente instrumento refleja y recoge los convenios y acuerdos a los que llegaron el 
"PRESTADOR", el "FIDEICOMISO" y el Responsable del "PROYECTO" para la ejecución de los servicios del 
"PRESTADOR" para el desarrollo del "PROYECTO" y se puede revisar, adicionar o modificar, de acuerdo con la 
voluntad de las partes y conforme a los preceptos y lineamientos legales que lo  originan. Las modificaciones o 
adiciones que se llegaren a realizar deberán constar por escrito y surtirán efectos a partir de la fecha de su 
suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Las partes acuerdan que los impuestos y derechos que procedan con motivo de la 
celebración y ejecución del presente contrato serán pagados por el "PRESTADOR". Por tanto, las partes 
acuerdan que el "PRESTADOR" será plenamente responsable por el pago de los impuestos que se generen de 
acuerdo con la legislación vigente por la prestación de los servicios objeto del presente contrato, en caso de 
resultar aplicables. En ningún caso el "FIDEICOMISO" asumirá la responsabilidad de pagar los impuestos 
generados a nombre del "PRESTADOR" que deriven del presente instrumento jurídico. 
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